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La ponencia servirá como espacio para presentar los efectos jurídicos del 

principio de paridad de género, emanado de la reforma político-electoral de 2014 en 

la conformación del H. Congreso local.  

A modo de introducción, se pretende presentar un reducido análisis histórico 

respecto a la participación política de la mujer en el citado recinto, cuyos espacios 

han sido desde la instalación de su Legislatura Constituyente en 1850 ocupados por 

varones, hasta 1960, más de 100 años después cuando uno de los 11 espacios con 

los que se conformaba la XLIII Legislatura fue ocupado por una mujer.  

De manera posterior, se pretende exponer cuál ha sido el papel de la mujer en el 

caso particular del Congreso de Guerrero en años recientes, a partir de la 

introducción de medidas afirmativas temporales hasta lograr la paridad en 2014, 

relacionando la graduación de la cuota correlación a la elevación numerica de las 

mujeres en el recinto legislativo.   

Luego de ello, se expondrán los factores que obstaculizaron que el órgano de 

representación en comento no se conformara paritariamente como se logró en el 

registro de las candidaturas, así como en reconocer de qué manera las instituciones 

electorales abonaron para que la participación política de la mujer se acelerara 

significativamente en el órgano legislativo. 

 Para dar paso a la conclusión de la ponencia, se advertirá el estado actual de la 

participación política de la mujer en el legislativo guerrerense, y se presentarán las 

medidas tomadas que incidirán en la conformación de las legislaturas futuras.  

 


